
D E C R E T O D E
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

P A G O 2/1/0'

DECRETO N° 2694

QUILLÓN, martes 31 diciembre 2013

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695
MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 692 DE FECHA 21/12/2012.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2013.-
- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-1952
- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,42-98

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-306

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:

SR(ES) :RODRIGUEZ RÍOS HERNÁN EDUARDO RUT: 4 .958.017-7

LA SUMA DE $:126. 000
Y SON:CIENTO VEINTISÉIS MIL PESOS M/L

>OR LO SIGUIENTE:
CANCELA BOLETA HONORARIO N" 82 POR $ 140.000.- A HERNÁN EDUARDO RODRÍGUEZ RÍOS
CHARLA DE AVICULTURA , PARA AGRICULTORES DE LA UNIDIDA PRODUCTIVA PRODESAL IV, S
FICHA TÉCNICA N° 92, ORDEN DE COMPRA N° 5043 - 98 - SE13. DEL 8 DE NOVIEMBRE 2013//

I

CONTRATACIÓN SERVICIOS PROFESIONALES PARA REALIZAR CHARLA DE AVICULTURA, FICHA N

\E COMO SE INDICA

CUENTA
2152401999004002

1110204

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
010000 Capacitación y Acciones PC 140.000

Cta.Cte N° 52509000018 Fot

Retención 10%

HABER RUT
4958017-7

126.000 4958017-7

14.000 4958017-7

DCTO.
B-82

C-

B-82

TOTALES : 140.000 140.000

TESORERO RECIBÍ CONFORME


